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De acuerdo a los datos que administra el Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia, a través del Anexo Calle, 
en Magallanes existen 157 personas en situación de ca-
lle.   No obstante, esa información no es representativa 
de la realidad, debido a que se requiere la voluntariedad 
de las personas para contestar un cuestionario e identi-
ficarse como tal, por lo cual podría existir un porcentaje 
que decide no hacerlo.

En cualquier caso, son más de un centenar de perso-
nas de nuestra zona que llevan una vida al límite, que 
deben preocuparse todos los días de contar con un te-
cho, alimentos y abrigo y, agrego además, que tienen la 
necesidad de encontrar a alguien con quien conversar o 
que los escuche.

Durante 2024, la Secretaría Regional de Desarrollo 
Social y Familia junto a nuestros colaboradores como el 
Hogar de Cristo, Fundación para el Desarrollo de la re-
gión de Magallanes, Fide XII y el Servicio de Salud, hemos 
desplegado y reforzado el Programa Noche Digna, forta-
leciendo sus dos pilares fundamentales, esto es, el Plan 
Protege Calle y los Centros Temporales para la Superación, 
lo que se traduce en 7 dispositivos que se ponen a dispo-
sición de las personas en situación de calle: 3 albergues, 
3 rutas calle y un Centro de Referencia con atención am-
bulatoria y residencial.  A esto, se suma el Fono Calle 
(800104777 opción 0), que permite a cualquier vecino o 
vecina alertar sobre la presencia de una persona en situa-
ción de calle que requiera una atención urgente.

En este marco, el miércoles recién pasado, realizamos 
el lanzamiento de la Ruta Médica 2024, que por séptimo 
año consecutivo será ejecutado por el Servicio de Salud 
Magallanes, mediante la transferencia de $50.000.000, que 
realiza el Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

La Ruta Médica entrega prestaciones de salud ambu-
latorias a los hombres y mujeres en situación de calle de 
la comuna de Punta Arenas, con el objetivo de proteger 
la vida, evitar deterioros graves en la salud, además los 
orienta para que puedan vincularse con la red de salud 
pública y acceder a estos servicios.

La Ruta Médica es una iniciativa colaborativa del 
Estado, que suma el valioso trabajo de los profesiona-
les de la Secretaría de Desarrollo Social y Familia y del 
Servicio de Salud de Magallanes. Este equipo, que recorre 
la comuna de Punta Arenas, está formado por un médico, 
un enfermero y un TENS, quienes junto a un coordinador 
social, recorren los “puntos calle”, realizando prestacio-
nes de atención médica básica, como control de síntomas, 
control de uso de medicamentos, curaciones básicas de 
heridas, control de signos vitales, entre otros. 

Las atenciones efectuadas por el equipo de profesiona-
les del año 2023 registró 1.451 prestaciones, con atención 
a 198 personas, dando cuenta del trabajo asociativo y al 
compromiso del equipo clínico en terreno.

Para su versión 2024, la Ruta Médica aumentó su 
presupuesto en 30% respecto al año anterior, lo que per-
mitirá pasar de 80 a 100 días de atención, proyectando 
tres atenciones a la semana para las personas que están 
en los “puntos calle” o que pernoctan en dispositivos del 
Plan Protege Calle.

La salud es un derecho de todos los chilenos y chi-
lenas, es parte de la dignidad de toda persona y no se 
extingue por muy precaria que sea su realidad social y es 
precisamente este principio el que queremos resguardar 
en cada atención de salud que realizamos en las calles y 
albergues a través de la Ruta Médica.

Hoy observamos en los medios de comunicación 
cómo las personas interactúan, sin importar su po-
sición política, su estatus social o nivel educativo. Y 
si hacemos el ejercicio de la memoria, hace algunos 
años, las noticias eran en un alto porcentaje, de fa-
rándula, con portadas “entretenidas” sobre la vida 
privada de los “famosos”. Sin embargo, y a pesar de 
esa “fama” muchas de esas figuras ya no están en el 
foco de atención.

Si bien muchos criticábamos ese nivel de contenido 
y sobre todo de “historias”, hoy vemos, que pasamos 
de esto a una crudeza enorme en el trato entre las 
personas que lamentablemente se ve reflejado en los 
medios de comunicación que transmiten en directo, 
como la televisión y las radios. Es evidente que la for-
ma de tratarnos cambió, pero, para peor.

A raíz de esto, quise hacer un pequeño ejercicio 
(sin generar data, sólo basado en mis percepciones) 
para tener, con datos cercanos y empíricos, una mira-
da personal de cómo nos tratamos hoy. Durante una 
semana presté especial atención a la forma de inte-
ractuar de la gente.

Cómo nos saludamos, nos despedimos, nos mi-
ramos, cómo nos relacionamos. Cómo afrontamos 
diversas situaciones. Sin profundizar en el conteni-
do, solo la forma de interactuar. Una de las cosas que 
más me llamó la atención es que la gente dice exac-
tamente lo que siente, en el momento exacto de la 
interacción (que no tiene nada de malo); sin embar-
go, no se ve un esfuerzo en filtrar, es decir, dicen lo 
que sienten, sin importarles (al parecer) lo que pien-
se o sienta el otro.

Paralelamente, da la impresión de que tampoco 
importan los códigos sociales básicos, como el salu-
dar o despedirse. O incluso, escuchar al otro cuando 
habla. Al parecer, lo único que importa es que cada 
individuo pueda decir y hacer lo que quiere y siente, 
como si el resto no importara.

Aristóteles, hace más de 2.000 años planteada que 
“el hombre es un ser social por naturaleza”, es decir, 
nacemos con características sociales, las cuales vamos 
desarrollando a lo largo de nuestra vida y para ello 
requerimos de otros para llevar a cabo estos proce-
sos de interacción social y generar lo que conocemos 
como “vivir en comunidad”. 

En términos simples, las personas en su calidad 
de individuo deberían poder decir, pensar y hacer lo 
que quieran. Pero esto también estará condicionado (o 
debería por naturaleza) por las respuestas externas a 
partir de los estímulos generados en el proceso de in-
teracción social.  Por lo tanto, si yo quiero decir lo que 
quiero y lo que pienso ¿debería respetar a otros que di-
gan lo que quieren y lo que sientan? Al parecer, sí. 

Pero si a esto sumamos que nacemos como seres 
sociales y, por ende, vamos desarrollando nuestros pro-
cesos de construcción e interacción social a lo largo de 
la vida, ¿no será adecuado sumar ciertos códigos so-
ciales para que la relación o interacción sea mejor?

Sería bueno, como país y sociedad, comenzar a 
ejercitar de una buena vez la empatía, la caridad y 
asertividad al comunicarnos, es decir, comunicar-
nos de manera firme, clara y directa, siempre desde 
el “respeto a los demás y a sí mismo”, en una de esas, 
mejoramos y avanzamos hacia una construcción so-
cial con mayor equidad y sentido de justifica social, 
partiendo por lo más sencillo.

Chile avanza en su transformación digital; lo 
ha hecho gradualmente y enfrentando desafíos 
en su implementación mediante la adopción de 
nuevas tecnologías. Uno de los grandes retos radi-
ca en la Ley de Transformación Digital del Estado 
(Ley N°21.180), aprobada hace dos años y la cual 
pretende impulsar la digitalización completa de 
los procedimientos administrativos, haciendo que 
los trámites digitales sean la norma y los presen-
ciales la excepción. 

Esta Ley apoya, paralelamente, el desarrollo 
del principio de interoperabilidad para mejorar 
la integración entre instituciones públicas. La 
meta es una: la Ley de Transformación Digital del 
Estado debe estar completamente implementada 
el año 2027. En el camino, ha habido progresos 
concretos, como el desarrollo del Gobierno de 
Plataformas y Herramientas Transversales; el 
DocDigital, para la gestión de documentos oficia-
les; la Clave Única, para la autenticación de todos 
los ciudadanos; y la FirmaGob, para la firma elec-
trónica en las instituciones. 

Hoy, Chile se encuentra en un lugar auspicioso 
en la transformación hacia un Gobierno Digital, 
radicado en la digitalización y modernización del 
sector público. No obstante, debemos avanzar en 
temas de gobernanza. Un ejemplo: en la última 
encuesta de Gobierno Digital de la OCDE, Chile 
ocupa el lugar 32 entre 33 países, cifra que con-
trasta relativamente con el índice de Naciones 
Unidas, donde nuestro país se ubica en una mejor 
posición. Otro estudio de la Facultad de Economía 
y Negocios de la Universidad de Chile indica que 
el 63% de las entidades del sector público se en-
cuentran en niveles de “iniciado” y “principiante”. 
De acuerdo al mismo, son las municipalidades las 
más rezagadas en la consecución del Gobierno 
Digital, ¿las razones?, la falta de recursos, las ca-
rencias de capacitación en competencias digitales, 
la resistencia cultural a los cambios, las preocupa-
ciones sobre la seguridad y protección de datos y, 
sobre todo, la necesidad imperativa de otorgar a 
la Secretaría de Gobierno Digital de atribuciones 
legales para liderar eficazmente este proceso. 

Recapitulando, lo importante es que la ta-
rea para una nación digital es multisectorial; un 
quehacer en el que estamos todos trabajando. 
Desde el sector privado, en particular, las compa-
ñías del rubro y las entidades gremiales, como la 
Asociación de Empresas Chilenas de Tecnología, 
Chiletec, desempeñan un rol fundamental en el 
proceso de conversión;  este grupo no solo desa-
rrolla las soluciones tecnológicas, sino también 
acompaña, por medio de la capacitación y la 
asesoría a diversas instituciones para que sus 
equipos de capital humano se adapten finalmen-
te a las mejores prácticas, entendiendo siempre 
que la innovación otorga un entorno inteligente, 
ágil y eficiente.
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